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RESOLUCION No. ARCOTEL -2016-CZ2422
ORGANISMO DESCONCENTMDO: COORDINACIÓN ZONAL NO, 2 DE LA

AGENCIA DE REGULACÉN Y CONTROL DE LAS
TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL

ING. MIGUEL ANGEL JANVA ESPINOSA
COORDINADORZONAL No.2

GONSIDERANDO:

I. CONSIDERACIONES GENERALES Y ANÁLISIS DE FORMA:

1,1, ANTECEDENTE:

Mediante Memorando No. ARCOTEL-CZ2-2O15-0717-M, de 12 de octubre de 20'15, la
Unidad Técnica de Coordinación Zonal2 de la ARCOTEL, puso en conocimiento de la
Unidad Jurídica, el Informe Técnico de Inspección Regular No. |T-CZ2-C-2O15-1374,
de 04 de septiembre de 2015, que contiene los resultados de la inspección efectuada
en ef D¡str¡to Metropolitano de Quito, prov¡ncia de Pichincha, el día 11 de agosto de
2015, detectándose que: "El señor Kever Mauricio Romo Córdova representante legal
de la empresa Sume¿ se encuentra brindando el servicio de acceso a internet sin
contar con el título habilitante respectivo, es decir el Perm¡so de Explotación de
Se/vic,rrs de Valor Agregado otorgado por ARCOTEL. . .".

1.2. FUNDAMENTO DE HECHO

De acuerdo a la inspección realizada por Profesionales Técnicos de la Agencia de
Regulac¡ón y Control de las Telecomun¡caciones (ARCOTEL) el dfa 11 de agosto de
2015 a la empresa SURNET ubicada en las calles Guanando S25-446 y Cusubamba
en el sector de Santa R¡ta de la ciudad de Quito, se verificó la existencia de antenas
MDBA para accesos de última milla de usuarios de Internet, lo que sumado a la factura
y el contrato presentados previamente por el Sr. William H¡nojosa, donde se observa
que la empresa SURNET le está cobrando por un Plan de Internet de 2 Mbps,
evidenciando que dicha empresa tendría clientes a los cuales se les ofrece el servicio
de Intemet, permite que los Profesionales Técnicos de ARCOTEL mediante Informe
Técnico No. |T-CZ2-C-20'15-1374 de 04 de septiembre de 2015, observen entre otros
aspectos que: "Realizadas las verificaciones oeftinentes se verificó oue el Señor
Keber M.auric¡o Romo Córdova no dispone del título habil¡tante para bdndar sery¡cios
de valor aoreqado (gcceso a lnteme . es decir el Permiso de Explotación de Servicios
de Valor Aqreqado v por lo tanto no puede comerc¡al¡zar el sevicio de Internet.".

1.3. ACTODEAPERTURA

Con fecha 23 de noviembre de 2015, se emitió el Acto de Apertura del Procedimiento
Admin¡strativo Sancionador No. ARCOTEL-2O15-CZ2-OO44, acto con el que se le
notificó a KLÉVER MAURICIO ROMO CÓRDOVA, el 26 de noviembre de 2015, según
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consta de Memorando Nro. ARCOTEL-CZ2-2015-0873-M, de 27 de noviembre de
20i5, suscrito por el Ingeniero Gonzalo Patricio Granda Sotomayor, Asistente
profó¡onal 1 de la Coordináción Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomun¡cac¡ones ARCOTEL.

2. CONSIDERACIOT{ES Y FUNDAÍIIENTOS JURíDICOS:

2.1. AUTORIDAD Y COHPETENCIA

CONSTITUCÉN DE LA REPIJBLrcA

"A¡t. 226,- Las instituciones det Estado, sus orcraalsmos, dependencias, las servidoras
o sevidores pttblicos y las personas que actúen en v¡¡tud de una potestad estatal
ejercerán soiamente las competencias y facultades que ¡es sean atribuidas en Ia
óonstitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
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efect¡vo et goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia
Const¡tución".

'Art 261.- Et Estado centrat tendrá competenc¡as exclusivas sobre: ... 10' El espectro
radietéctrico y el régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones. ' -"'

"Añ 319.- EI Estado se reservá el derecho de administrar, regular, controlar y
gest¡onar tos secfores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenib¡lidad
ámbientat, precauc¡ón, prevención y eficienc¡a.- Los secfores estntégicos, de decis¡ón
y control exclusivo de! Estado, son aguellos que por su trascendencia y magnitud
iienen decisiva influencia económica, soc¡al, polít¡ca o ambiental, y deberán orientarse
at pteno desarrollo de los derechos y al ¡nterés socra/.- se cons¡denn sectores
esfrafégicos ta energía en todas sus formas, las telecomunicac¡ones, ,os recursos
natunles no renovables, et transpofte y ta refinación de hidrocarburos, la biodiversidad
y et patrimonio genético, el espectro radioetéctr¡co, el agua, y los demás que determine
la ley.".

"Arl 3'11.- EI Estado seftí responsab le de la prov¡s¡ón de /os servrbrbs públicos de
agua potable y de riego, saneamiento, energla e!éctica, telecomunicaciones, vialidad,
iifraeistructuras poftuarias y aeropoftuarias, y /os demás que detemine la ley.' El
Estado garant¡zará que los servicios p(tblicos y su prov¡siÓn respondan a los pr¡nc¡p¡os
de obtigatoriedad, generatidad, uniformidad, ef¡c¡encia, responsabil¡dad, universalidad,
accesib¡tidad, regutaridad, continuidad y calidad. EI Estado dispondrá que los prec¡os y
tatifas de /os servicios púbt¡cos sean equitativos, y establecerá su control y
regulación.".

LEY ORGANICA DE TELECOITIUNICACIONES

Ef art¡cufo 116, incisos primero y segundo, establecen: " Ámbtto subietivo y
Minición de la responsabilidact.- El control y el régimen sancionador establec¡do en
este Título se aplicarán a /as personas naturales o iurídicas que cometan las
infracciones tip¡ficadas en Ia presente Ley.- La imposición de /as sarlcrbnes
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esüab/ecldas en Ia presente Ley no excluye o l¡mita otras responsabilidades
administrativas, civiles o penales previstas en el ordenam¡ento iurídico vigente y títulos
habilitantes."

Ef artfculo '125, de la norma lbídem, señala que la potestad sanc¡onadora le
corresponde a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomun¡cac¡ones, la cual
podrá iniciar de oficio o por denuncia, y deberá "sustanciar y resolver el
procedimiento administraüvo desünado a la determinación de una infracción y,
en su caso, a Ia imposición de las sanciores establecidas en esta Le¡l',
garant¡zando el debido proceso y el derecho a la defensa en todas las etapas del
procedimiento sancionador.

El articufo 142, dispone: "Creación y naturaleza, Créase la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomun¡caciones (ARCOTEL) como persona iurídica de derecho
públ¡co, con autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y patrimon¡o
propio, adscrita al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de Ia
lnformación. La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones es Ia
entidad encargada de la administración, regulación y control de /as
telecomunicacionas y del espectro radioeléctrico y su gestión, así como de los
aspectos técnicos de la gestión de medios de comun¡cac¡ón social que usen
frecuencias del espectro radioeléctr¡co o que instalen y operen redes.".

El articufo 144, determina: 'Competencias de la Agencia,- Conesponde a la Agencia
de Regulación y Control de las Telecomunicaciones: (...) 4. E¡ercer el control de la
prestación de los seruicios de telecomunicac¡ones, incluyendo el sevicio de larga
distancia ¡ntemac¡onal, con el propósito da que estas act¡vidades y servicios se sulefen
al ordenam¡ento jurídico y a lo establec¡do en los conespondientes títulos
habilitantes... 18. lniciar y sustanciar los procedimientos adm¡nistrativos de
determinación de ¡nfracciones e ¡mponer en su caso, /as sanciones prev¡stas en esta
Ley.".

Disposiciones Finales de la Ley Orgán¡ca de Telecomunicaciones,

'Primera.- Se suprime la Superintendencia de Telecomun¡caciones, el Consejo
Nacional de Telecomun¡cac¡ones (CONATEL) y la Secretaria Nacional de
Telecomunicaciones. Las partidas presupuestarias, los b¡enes muebles e inmuebles,
activos y pasivos, así como los derechos y obligaciones derivados de contrato,
convenios e instrumentos nac¡onales e ¡nternacionales correspondientes a dichas
entidades, pasan a la Agenc¡a de Regulación y Control de las Telecomunicaciones.

Guarta.- La Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones ejercerá las
funciones de regulación, control y administración atribuidas al Consejo Nacional de
Telecomunicaciones, Superintendencia de Telecomunicaciones y Secretaria Nacional
de Telecomunicaciones en la Ley de Comercio Electrón¡co, Firmas Electrón¡cas y
Mensajes de Datos, su Reglamento General y demás normativa.'

Daspos¡ciones transitorias de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones

"Sexfa.- El directorio de Ia Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, con el propósito de mantener la continu¡dad de las actividades
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de Regulación, administración, gestión y control aprobará una estructura temporal de
la Agenc¡a, bajo las denominaciones que conespondan a la nueva instituc¡onalidad. .." .

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNrcA DE TELECOMUNICACIONES

"4ft 81.- Organismo Competente.- El organismo desconcentrado de la ARCOTEL
es el competente para inic¡ar, sustanciar y resolver, de of¡c¡o o a petición de pañe, el
procedimiento administrativo sanc¡onador para la determinación de ¡nfracc¡ones e
¡mponer, de ser el caso, las sanciones preyrsúas en la normativa legal vigente o en los
rcspectivos tftulos habilitantes, obseuando el debido proceso y el derecho a la
defensa. También le conesponde sustanciar y resolver las reclamaciones por violación
de los derechos de /os usuanbs de /os servlclos de telecomunicaciones y radiodifusión,
en este último caso, con excepción de las reclamaciones relacionadas a contendidos.

Art. 83.- Resolución.- La resoluc¡ón del procedim¡ento administrativo sanc¡onador
deberá estar deb¡damente motivada y contendrá la expresión clan de los fundamentos
de hecho y de derecho que siNan para Ia imposición o no de la sanc¡ón que
cgrresponda conforme lo previsto en la Ley y de ser el caso, en las infracciones y
sáncrbnes est¡puladas en los respect¡vos fflulos hab¡l¡tantes... Sin perjuicio de las
decr.srbnes adoptadas por la ARCOTEL. /os usuanbs podrán ¡nterponer las acciones
legales de las que se consideren asistidos contra el prestador de servicios,'.

Resoluc¡ones de ARCOTEL

Mediante Resolución No.001-01 -ARCOTEL-2o15, de 4 de marzo de 20't5, el Directorio
de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomun¡cac¡ones ARCOTEL, en
cumpl¡m¡ento de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, resolvió:

"A¡tlculo 2.- Aprobar la estructura temporal de la Agencia de Regutación y Controt de
las Telecomunicac¡ones, presentada con el informe técnico señalado en el aftículo
precedente, conforme consta del Anexo 1 de la presente resolución.

Atüculo 3.- Autorizar a la Dirección Ejecutiva de ta Agencia de Regutación y Control
de las Telecomunicaciones para que, con sujec¡ón a la estructura temporat aprobada
en el attículo 2 de la presente Resolución, defina el ámbito de competencias y
atibuciones y real¡ce las acciones que sean necesarlas para el cabal funcionamiento
de las Coordinac¡ones Nac¡onales, Técnicas y Generales, así como de las D¡recc¡ones
y Unidades, según conesponda (...)".

El numeral 8 "CONCLUSIONES" del Informe Técnico para la aprobación de la
Estructura Organizacional Temporal de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, de la Resolución lbídem señalada:

"La estructura temporal de la ARCOTEL permitirá a ta institución"

a) Garantizar la prestación de seruic¡os y ta entrega de los productos que proveían a
sus usuanbs Ia EX SENATEL, el EX CONATEL y ta EX SLJpERTEL, durcnte et tiempo
previsto para la transición en la Ley Qryán¡ca de Tetecomunicaciones, .
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Mediante Resolución 002-01-ARCOTEL-2015 de 04 de marzo de 2015, el D¡rectorio
de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, en el
artícufo 1 resuelve: "Designar a Ia lngenien Ana Vanessa Proaño De Ia Torre como
D¡rectora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomun¡caciones,
qu¡en ejercerá las competencias y atr¡buciones previstas en la Ley Orgánica de
Tetecomunicaciones y demás normas pert¡nentes."

En base al artículo 3 de la Resolución No. 001-01-ARCOTEL-20'15, emitida por el
Directorio de la Agencia de Regulación y Conkol de las Telecomunicaciones, se
delega a la Direclora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal aprobada
defina las competencias y atribuciones para los diferentes órganos desconcentrados,
por lo que la Ing. Ana Proaño de la Tone emite la Resolución ARCOTEL-2015-0132,
publ¡cada en el Registro Oficial N' 541, del sábado 11 de julio de 2015, en cuyo
artículo 5 d¡spone:

"ARTíCULO 5. DE LAS UNIDADES DESCONCENIRADAS.

La gestión desconcentrada de la ARCOTEL, estará a cargo de las unidades
clesconcentradas, gue estarán conformadas por Coord¡naciones Zonales y Oficinas
Técnicas, y tendrán las srgulenles atribuciones:

5.1 COORDINACIÓN ZONAL

El Coordinador Zonal, tendrá |as sigu¡entes atribuciones:

5.1.6. PROCEDIMIENTOS ADlt ÍNISTRAT|yOS SANCIONADORES.

05.1.6.2 Sustanciar y resotver, lo gue en derecho con*ponda, respecfo a ros
procedlmlentos administrativos sancionadores, correspondientes al
comeüm¡ento de infracciones tipifrcadas en loAt Artícutos 117, 118, 119, y 120 de
la Ley Orgánica de Telecomunicaciones,".

Por otro lado es necesar¡o manifestar que la estructura temporal de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobada por el Directorio mediante
Resolución No. 001-01-ARCOTEL-2015, reconoce la división de responsabilidades y
da a la unidad desconcentrada la denominación de lntendencia Regional Norte y para
efectos de aplicación de la Resolución Nro. ARCOTEL-2o15-00132, la Disposición
General Primera, determina que se tomen como equivalentes los térm¡nos'lntendenc¡a Regional Nofte" con " Coordinación Zonal ?.

Consecuentemente, esta Autoridad tiene competencia para sustanciar y resolver lo
que en derecho conesponda sobre los procedimientos administrativos sancionadores.

2.2. PROGEDIMIENTO

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura del proced¡miento
Administrativo Sancionador No. ARGOTEL-2015-CZ2-0O44, se ha procedido a notificar
a KLEVER MAURICIO ROMO CORDOVA, qu¡en ha comparecido para presentar sus
afegatos y descargos; conforme al articulo 127 de la Ley Orgánica de
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Telecomunicaciones, en acatamiento y observancia de las cauc¡ones básicas y reglas
del debido proceso, en el ámbito administrativo, conforme lo prescriben las letras a), b)
y h), númeio 7 del artfculo 76 de la Constitución de la República del Ecuador'

2.g. IDET{TIFICACóN DE LA INFRACCóN Y SANCóN

PRESUNTA INFRACCóN Y SANCIÓN

LEY ORGANICA DE TELECO¡IUN]CACIONES

AfL 24,- "Obligaciones de tos pfestadores de seruicios de telecomunlcaciones,
Son deberes de tos prestadores de serv,b¡os de telecomun¡cac¡ones' con
¡ndependencia del título habititante de! cual se derive tal carácter, /os siguienfes.'

3. 'Cumptir y respetar esta Ley, sus regtamentos, los planes fécn,'cos, nomas técnicas
y demás abtos genentes o pafticulsres emitidos por la Agencia de RegulaciÓn y
Controt de las Téteco¡nunicaciones y el Ministeio rector de las Telecomunicaciones y
de ta soc¡edad de la tnformac¡Ón asl como lo dispuesto en los tÍtulos hab¡l¡tantes.".

tlruto v
TITULOS HABIUTANTES
CAPfiULO I

Tltutos habitüantes para la prestación de seruicios de telecomunicaciones

Art" 35.- Servicios ds Tel*omunicacionqs.- Iodos ,os servrbrbs en
tetecomunicac¡ones son púóúbos por mandato cqtstitucional.

Los presfadores de esfos servrblos están habilitados pam la instalaciÓn de redes e
infraestructura necesaria en la que se soporfará la prestación de servlcios a sus
usuarios, Las redes de operación baio el princ¡p¡o de regularidad, convergencia y
n e utral ¡d a d tecn o I 69 i c a.

Ar¿ 36.- Tlpos de Servicios.- Se definen como tales a /os servlcrbs de
telecomunicaciones y de radiodifusión.

l. Servicios de telecomun¡caciones: Son aquellos servicios que se sopoñan sobre
redes de telecomunicaciones con el fin de permitir y facilitar la transmisión y
recepción de signos, seña/es, fexfos, vrdeos, ¡mágenes, sonidos o información
de cualquier naturaleza, pan sa¿r.sfacer /as necesrdades de
telecomunicac¡ones de los abonados, clientes, usuanos.
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Dentro de los senricios de telecomunicacion* en forma ejemplifrcativa y
no limitaüva, se cibn a la talefonla fija y móvil, po¡tadores y de valor
agregado.

A¡tículo 37.- Tftulos Habilitantes.- La Agencia de Regulación y Control de las
Talecomunicac¡ones podrá otorgar los siguientes títulos h abilitantes:

1. Concesión: Para servicio tales como telefonía fija y seruicio móvil avanzado así
como para el uso y explotación del espectro radioeléctrico, por empresas de

. economla mirta, por la iniciativa privada y la economía popular y solidaría.
2. Autorizaciones: Para el uso y explotac¡ón del espectro rad¡oeléctrico. Por las

empresas públicas e instituc¡ones del Estado. Para la prestación de sevicios
de audio y video por suscripción, para personas naturales y jurídicas de
derecho privado. La autorizac¡ón se instrumentará a través de un perm¡so.

3. Registro de servicios: ¿os setvicios para cug prestación se requerirá el
Registro, son entre olr..os los siguientes: seruicios po¡ladores, op*adores
de cable submarino, radioafrcionados, valor agregado, de
radiocomunicación, redes y act¡vidades de uso pivado y reventa. ...".

Art 42.. Regist¡o� Ptiblico de Telecomunicaciones.- H Registro Público de
Telecomunicaciones estará a cargo de Ia Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, la que establecerá las normas para el procedimiento de reg¡stro.
Regursrlos y cancelaciones-- En el Reg¡stro Público de Telecomun¡caciones deberán
inscribirse: d) Los actos admin¡strct¡vos otorgados como títulos habilitantes de Registro
de Serv¡cios.

En el título Xlll sobre el Rfuimen sancionatorio en la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, se establecen diferentes sanc¡ones en cuanto a su gravedad y
en el caso presente se considera como presuntamente vulnerada la siguiente
disposición.

EI número 1 de la letra a, del artículo | 19 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones,
estabfece: "Son infracciones de tercera clase aplicables a personas naturales o
¡urld¡cas, no poseedores de títulos habilitantes comprendidos en el ámbito de ta
presente Ley. Las siguientes: -..1. Exolotación o uso de frecuencias. sin la obtención
previa del título habil¡tante o concesión correspondiente. así como Ia prestación de
seryicios no autor¡zados. de los contemplados en Ia presente Lev."

Con respecto al monto de referencia los artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, en su orden disponen:

Arl, 12'l 'Clases.' Las sancrbnes para las y los prestadorcs de se¡vrbios de
telecomun¡cac¡ones, y ndiod¡fusión, televisión y audio y video por susctipción, se
aplicarán de la siguiente manera:

3. Infracciones de tercera clase.- La multa será de entre el 0,071o/o y el 0,1% del
monto de referencia.
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Art, n2- 'Monto de Referencia.- Para la aplicación de las multas establecidas en
esta Ley, el monto de referencia se obtendrá con base en los ingresos totales del
infractor conespondiente a su última declaración de Impuesto a Ia Renta, con relación
al selicio o título habititante del gue se frafe.- lJnicamente en caso de que no se
pueda obtener la información necesar¡a para determ¡nar el monto de referenc¡a y se
justifique tal ¡mpos¡bil¡dad, las multas serán /as srguien¿esi
c) Para las sancrones de tercera c/asq desde fresc¡bnfos uno hasta mil qu¡nientos
Sa/a¡,bs Báslcos Unificados del trabajador en genenl.".

En caso de que no se pueda obtener la información necesaia para determ¡nar el
monto de referencia y se just¡fique tal imposibilidad, para los servicios de
telecomunicaciones cuyo titulo conesponda a un registro de actividades, asi como los
seM¡cios de radiodifusión y televisión y audio y video por suscripc¡ón, aplicará el 5o/o de
las multas referidas en los l¡terales anteriores.

3, ANÁLFIS DE FONDO:

3.I. CONTESTAGIÓN AL ACTO DE APERTURA,

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura al Procedimiento Administrativo
Sancionador No. ARCOTEL-2O15-CZ2-0044, se ha notificado a KLEVER MAUR|CIO
ROMO CORDOVA, con RUC 1713000709001 quien ha comparecido ante la
Coord¡nación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, mediante documento ARCOTEL-2015-016142. de 17 de
diciembre de 2015, expresando en lo principal lo siguiente:

"1. Respecto al Memorando No. CZ2-201+0717-M del 12 de octubre de ZO15 rec¡bido
el 25 -11-2015 a mi persona Kever Mauricio Romo de Nacionalidad Ecuator¡ana y
res¡dente en Esta ciudad de Quito con número de cedula 1713000709. sobre el ACTO
DE APERTURA DEL PROCESO ADMINISTRATM SANCIONADOR, rechazó tas
acusac¡ones que asía mi persona y como rcpresentante legal de Surnet, se presentan
. bajo los siguientes argumentos de hecho y derecho que sustanc¡o a cont¡nuac¡ón.- Z.
El día 11 de Agosto siendo aproximadamente las 10 de la mañana recibo una  amada
de m¡ madre Ia cual res¡de en la calle Guanando s2&446 y Cusubamba siendo una
señora de 80 años la no cuenta con sus facultades mentales activa por su avanzada
edad me informa que me buscan , cabe recalcat que no vivo en ta misma direcc¡ón
que Sumet registra. al llegar me encontré con el ing Francisco Xavier Gutienez
Gutienez el cual me informa que es de ATCOTEL y que me viene Hacer una
lnspección ,le comente que me parecía extraño que me hagan una lnspección ya que
se Suponia que Arcotel me hub¡en av¡sado con 6 meses de anticipación para
empezar mis actividades ya que en esos momentos los equipos estaban
desconcentrados y abandonados solo utilizados para prueba , et tng. Me comento que
él estaba por una denuncia por no tener perm¡sos y no por revisión de permisos y me
preguntó que sÍ yo ya había presentado algún documento en ARCOTEL le informe que
sl desde hace 1 año y que no he recibido contestación alguna que creía que era para
eso que no vendo internet y que no están funcionando /os egurpos , que por yo tener
un trabajo privado y mis horaios rotativos en ese día había llegado a las 7 de ta

Av. Amazonas N 40-71 y Gaspar de Villanoel. T. (593) 2272-180
1800 567 567



--\ Aoencia de
\$"¡$putryiónyControllI i de lasTelecomffiirciones

mañana velando toda la noche y al rec¡bir la llamada de mi madre y no explicar quien
en habf a ido sin la llaves de la bodega donde están los equ¡pos , el me informó que s¡
le podría dar el n(tmero de tñm¡te, le informe que no tenía nada en ese momento pero
el me düo que si él podría venir el día de mañana para que pueda hacer la ¡nspecc¡ón
le dije que no hay ningún problema. me preguntó de las antenas las cuales estaban en
Ia tenaza y le comente que son de pruebas y como no soy lng. en telecomunicaciones,
estaban desactivadas, me pregunto que si le podía llamar si encontraba el número de
trámite , al cual Ie düe que en I hora llegaba a mi casa y buscaría el dicho documento
también le pregunté que de donde obtuvo mis datos me dijo que de la página web , él
se fue diciéndome que el día de mañana iba hacer la ¡nspección . así que despues de
casi 2 horas al llegar a mi casa encontré el documento y procedí a llamar al lng
Gutienez e informarle el número de tramite el cual mostraba que yo estoy en proceso
de obtención del tftulo habilitante , me dijo que con eso el tenía todo , y le volví a
preguntar si el día de mañana a qué hora llegaré para la ¡nspección ,me dijo que ya no
iba a volver porque el solo necesitaba el número de trám¡te que con eso tenía ,le d¡je
que s¡ necesitaba algo por favor me diga y no volvl a saber más hasta el dla que recibí
el Acto de Ape¡tura adm¡nistrat¡va,,.- 3. Cabe resaltar que me llama Ia atenc¡ón que
una inspección no se haya llevado bindándole todas la fac¡lidades que el caso
requer¡do y que hasta el día de hoy estoy dispuesto a dárselas a cualquier persona
que proceda a dicha ¡nspección.- 4. Para la obtención del título hab¡litante me
indicaron uno de los primeros requisitos es modificar mi ruc el cual lo tenía solo como
venta de accesorios de computac¡ón y que para el efecto ahora tenía que poner como
proveedor de valor agregado d¡cha factura se adjunta en un documento ad¡c¡onal el
cual muestra que cumple con todas las normas legales, emitida por una ¡mprenta
autorizada y que SURNET no es una empresa s1'7ro so/o un Nombre por e! cual se
¡dentif¡ca la razón soc¡al 5. Adjunto imágenes las cuales pido se tomen en cuenta para
mi descargo como la imagen del ¡ngreso a dicho domicilio el cual no muestra letrero,
anuncio o negocio alguno el cual indique siquiera que se vende planes de internet.
Fotos del tubo con Ia que las antenas MDBA (modulación dig¡tat de banda ancha) las
Cuales si se observan no se encuentran funcionando ya que no están con sus radios
respectivos, por lo tanto sería imposible enviar señal alguna.- 6. Fofos de bodega al
¡nteior del domicil¡o el cual se aprecia que no ha sido modificado y los equipos se
encuentran empolvados por la falta de uso.- 7. La página web que se menciona
contiene datos al público de ¡nformac¡ón la cual contiene mi celular mi nombre y
aclara que está en construcción pues repito solo de informac¡ón. permaneciendo
aprox¡madamente 1 año 2 meses abandonada y solo pagando su estadía anua! ya que
es un requ¡s¡to para la obtención del título hab¡litante.- 8. Adjuntamos fotografías que
muestran tones almacenadas desde hace 1 año esperando la autorización de
ARCOTEL para ponerlas en su lugar mientras tanto las hie¡bas cubren su estructura.-
9. Adjuntamos documentos que muestran que m¡s declaraciones están apegadas a Ia
verdad, documento por el cual se demuestra que yo ingresé at ex SEñATEL los
papeles correspond¡entes para la obtención del tltulo habilitante que a la Fecha  eva I
Año 7 meses y no da yisos de ningún resiltado pese a que mls yr'sifas son muy
cont¡nuas al que hoy es ARCOTEL.- 10. Respecto al contrato que supuestamente
entrcgue cabe indicar que no existe firma de responsab¡lidad tanto de la persona que
envía como la que recibe, así mismo cont¡ene muchas rnconsÁsfenc¡as. - ií. Adjunto
factura número 150 donde se demuestra gue no se ha em¡t¡do dicha factura y que
poseernos nosofros.- 12. Cabe resaftar que además se puede notar en la factura que
supuestamente se entrego que también carece de firma de responsabitidad tanto de Ia
peraona que recibe como la que entrega y que tampoco cumple con cieños requisitos
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básicos para ser considerada como factura.- CONS/DERO QUE NO INFRINJO EL Aft:
Art. 115.- lnfracciones de Tercera Clase. A. Son infracciones de tercera clase
aplicables a personas natural* o jurídicas, no poseedoras de títuldt habilitantes
comprendidos en el ámbito de la pr*ente Ley, las siguientes:1. Explotación o
uso de frecuenciag srín la obtención previa det tltulo habilitante o concesión
correspondiente, así como la pr*tación de sen¿icios no autoriaados, de los
contamplados en Ia presente Ley.. 13. Las antenas gue se encuentran
desconectadas y s¡n uso trabajan en frecuencia 5.8h2 y 2.4h2 la cual son frecuencias
de uso libre y sin obtención de ninguna clase de perm¡so para uso siendo bandas
libres según.- la Constitución de la República en su a¡úÍculo 16, consagra el
derecho de todas las personas en forma ind¡vidual o colecüva al acc*o en
igualdad de cond¡c¡ones al uso de las frecuencias del especto radioeléctrico
para la gestión de esfaciones de ndio y televisión públicas, privadas y
comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas;
Cuando me refiero a bandas libres se deóe Entender como bandas libres aquellas
bandas de frecuencias que no neces¡tan ser licenc¡adas. * Esfas son /as bandas
alrededor de 2.4 y 5.8 GHz, que actualmente en el Ecuador son conocidas como
MDBA (modulación digüal de banda ancha). y que el lng. Afirma que sumet dispone de
antenas MDBA pero que no se encuentran funcionando o em¡tiendo señal alguna.- 14.
una vez incluido los documentos, fotograflas, declaración, que demuestran que bajo
Ningún caso se está prestando o vendiendo servicio de internet considero y pido a
ustedes se tome en cuenta aplicar el. Att. 130.- Atenuantes. Para los fines de la
graduación de las sanciones a ser impuesúas o su suósa¿ación se considerarán
las siguienfes circunstancias atenuantes: 7. No haber sido sancionado por la
mlsma infracción, con identidad de causa y efecto en los nueve meses
anterlores a la apertura del procedlmiento sancionador. ..."

3.2, PRUEBAS

La Constitución de la República, ordena en su artículo 76 número 7. El derecho de las
personas a fa defensa incluirá las siguientes garantías: 'h) Presentar de forma verbal o
escrita las razones o argumentos de /os que se crea asistida y replicar los argumentos
de /as ofras paftes; prcsentar pruebas y contradecir las que se presenten en su
contrd,lo cual es recogido en el artículo 39 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, señala que los medios de prueba de que se podrá hacer uso en este
juicio serán los m¡smos gue establece el Código de Procedimiento C¡v¡|, excepto la
confesión judicial. Estas normas gue son observadas en el procedimiento
administrat¡vo sancionador Por tanto, constituyen medios de prueba los instrumentos
públicos, ¡nstrumentos privados, declaraciones de testigos, inspección judicial y
dictamen de peritos o de intérpretes. Los Informes Técnicos son instrumentos públicos
conforme lo previsto en el artfculo 165 del Código de Procedimiento Civil.

En orden a lo expuesto, las pruebas aportadas y consideradas dentro del presente
procedimiento adm¡nistrat¡vo sancionador son:

PRUEBAS DE GARGO

Dentro del expediente, como pruebas de cargo de la Administración, se enumeran las
siguientes:
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1.. El Memorando No. ARCOTEL-CZ2-20'|S-0717-M, de 12 de octubre de 2OlS,
mediante el cual la unidad récn¡ca de la coordinación Zonal 2 de la Agencia de
Regulación y control de las Telecomunicaciones, remite el lnforme de láspección
Regufar \T-CZ2-C-2015-137 4, de 04 de septiembre de 2015.

2- El fnforme de Inspección Regular lr-cz2-c-201s-1374 de 04 de septiembre de
2015, con_cluye gue el señor Kléver Mauricio Romo córdova, Representante de la
empresa suRNET, '...se encuentra brindando et seruicio de acceso a intemet sin
contar con el tltulo habilitante respectivo, es decir el permiso de Explotación de
Serylcios de Valor Agregado otorgado por ARCOTEL.. .";

3.- Acto de Apertura del Procedimiento Admin¡strativo No. ARcorEl-201s-cz2-0044
de 23 de noviembre de 2015.

4.- La razón de Notificación.

5.- Memorando Nro. ARCOTEL-CZ2-2016{105-M.

PRUEBAS DE DESCARGO

1.- El señor Kléver Mauricio Romo Córdova, Representante de la empresa
suRNET, ha comparecido ante el Acto de Apertura del procedim¡ento Administ'rativo
sancionador No. ARcorEL -2o1s-cz2-0044, med¡ante comunicación sin fecha,
ingresada a la coordinación zonal 2 de la ARCOTEL, el día iz de diciembre de 2ols,
con número de documento ARCOTEL-2o15-016142.

3.3. f[OflvAclóN

PRIÍIIERO.. INFORME TÉCNrcO A LA CONTESTACIÓN DADA POR EL
ADUINISTRADO

Mediante Memorando Nro. ARCOTEL-czz-2o16-o'ro5-M, de 29 de enero de 2016,
suscr¡to por el ingeniero christ¡an Mauricio criollo Román, servidor público 7 de la
Agencia d9 Regulación y control de las Telecomunicaciones ARcorEL, se remite el
Informe Técnico relativo a la comunicación sin fecha, ingresada a la coordinación
4o!!l-?!" la ARCOTEL, et día ,t7 de diciembre cte 2015, con número de documento
ARcorEL-2015-016142, suscrita por er señor Kréver Mauricio nomo CorJóuá,
Representante de la empresa suRNET, en la que se opina sobre las puntualizacionei
de dicha comunicación, resumiéndose lo siguiente: "'.... se debe cónsiderar que ta
¡nspección se realizó atendiendo ta solicitud de un usuario quien consultabá si b
empresa suRNEr prestaba .sevic¡os con autorización, por cuanto dicha empresa
estaba prestando servrbrbs de Intemet al sur de eulo.- 

'se 
deoe nencionar iié-itplazo d9 6 n-eses a ros gue se hace referencia, conesponde a! ptazo para iniáio de

oper?giongs que se otorga a /as ernpresas en su títuto habiritánte pán prestar át
seryic¡o. cor¡fonne se menc¡ona en el informe técnico tr-cz2-c2oi í1374, s¿ ia
veriñcado que el señor Klever Mauricio Romo córdova (razón sociat del R:JC
1713000709001), no d¡spone det título habit¡tante para prestar seryrbrbs de vator
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agrageclo (acceso a intemet).- se deóe mencionar que el usuario quien presentó la
consufta, proporcionó dos documentos, conespond¡entes a un contraio y a'una factura
de s6v¡c¡o por lo cual no se consideró necesario acudir nueiamente a las
¡nstalaciones ubicadas en Ia calte Guanando S25_446 y Cusubamba fquioj.- b¡ri"
dirección se obtuvo de la información constante en e/ sR/ asoóiada' at aúc
171.3000709001, para er nombre comerc¡ar 9URNET confom" se pr"i"iotl*"rin
la.inlgen que.se adiunta a! presente documento.- La inspección además se rearizió
atendiendo la inquietud de! usuario quien manifestó a ta Ai?corEL to siguiente: iáie
¡ndicar gue como pafte der proce.so de obtención det perm¡so ae vaní ágiejado,-et
fllc..es un documento primordiat para er trámfte áe h autorización íesíáa¡íi.-
Efectivamente en la información det sRt, consfa suRNEr como nombre ,orl"r"aii"
la razón social Krever Mauicio Romo córdova.- efectivamente, conrormi averiticación que consta en e! lnforme Técnico tr-cz2-c-201&1374, no ex¡sten |etreros
o anuncios en las afueras det inmuebte ubicado en la catte Guanando sziiia y
c^usubamba (quito).- cabe indicar que en las fotografías anexas al lnforme Técnico ti-
cz2-G201&1374, se observan las antenas em-potradas en el ¡nmueble ubicado encalle. Guanando s2í446 y cusubamba, sin embargo no se determinó su operac¡ón.-
sg .deb9 señatar que en ra p,ágina web de ta empresa suRNEri no se "spáiiniin-iós
datos .de contacto con er público s¡no más bien un fomulaio para ser lánaái jor-it
usuario para un posterior contacto por pafte de ra empresa. sí se especificán losplanes de intemet ofrec¡dos conforme se evidencia en Ia captura de pantálla aa¡unti áeste. documento doqqe se puede apreciar to señarado. se adjuntan tas capturas dépSltalla de la dirección http://surnet.ecl, realizadas e! día 23 de'diciemore ¿e'zoti.- sádebe mencionar que las e'presas tinicamente pueden prestar se,¡c¡os una vezotorgado el título habilitante respectivo.- At respeóto, de la demora en ta atenc¡ón áálos trámites sería conven¡ente escatar er caio para que las personas natuiins- ájurldicas conozcan er estado de sus requerimienios opónunamente.- EI señor KeverRomo adjunta er documento N' senate!-i014-007676 det 23 de jutio de 201i, ,"¿¡"nl;el cual se inicia los trámites para la obtenc¡ón det permiso ¿e vator' agrei;áá
conespondiente. Dicho documento efect¡vamente conita en ta base oe ¿-atol ááARcorEL.- al respecto, se recom¡enda et anátisis jurídico de ns aoiimántolentregados por el señor Klever Romo y de los documentós anexos det lnforme Técnicode lnspección Regutar No. tr-cz2-G201+01374, entregados por et us,uario- jioÁ
or¡g¡na la consulta sobre la operación de ta empresa suñA/Er -'Es aec¡r tos entá,cáide .MPBA deben ser registrados en ra ARcorÉL como pañe de ra infnestructura dered de acceso a sus usuanbs, una vez obtenido et títuró habititant, ,o*rioÁi¡"it".-
además, de acuerdo a ra resorución 417-l6conatet-2005, mediante ta cuát se eijiiela norma para ra imprementagión y operación de slsfemas de modutación atgiát áábanda ancha en su a¡tícuro N" 11 .se indica to s¡guiente: cabe señarar ademi;q;"e;
acuerdo a la conversación mantenida con er usuario que presentó e! rectámo a
4F.C_O_T_EL respecto a la empresa SURNEI manifiesta gue et servicio por pane désuRA/Er /o fuvo por 15 días aproximadamente y que además et señor nérei como-ter?em?ol.s.ó el dinero que re cobro por er coisumo der servicio de intemet. Dtihádevolución de ros valores de consumo de internet se habría rearizado án- ¿iasposteriores pero casi ¡nmediatamente tuego de presentar el reclamo.- conclusión.-con.las9 en er análisis expuesto, er área lécnica'de la coordinación zonat z nii¡áerape¡tinente se realice el análisis iurídic? de los argumentos presen¿ados, y en pafticutar
de los docu.menfos presenfadoi por et señor Ktiber Maurióio nomo córáoia'y-i;;;;;"
constan adjuntos al lnforme Técnico !T-CZ2-C_201 5-01374. . . ."
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SEGUNDO.. ANAL|s|s JURíDrcO SOBRE LA CONTESTACIÓI{ DEL PRESUNTO
II{FRACTOR

En relación a las explicaciones expuestas en la contestación d6l señor Kléver Mauricio
Romo Córdova, Representante de la empresa SURNET; es oportuno señalar que sin
embargo de las aseveraciones sobre la existencia del comet¡miento de la infracción
especlficamente descrita en el Informe Técnico de Inspección Regular No. |T-CZ2-C-
2015-1374, de 04 de septiembre de 2015; y, que no han sido ratificadas en el Informe
Técnico remitido mediante Memorando ARCOTEL-CZ2-2016-0105-M. se debe
€xpr€sar lo siguiente:

1. El señor Klever Mauricio Romo Córdova, en la primera parte de su
impugnación al Acto de Apertura del Procedimiento Admin¡strativo Sancionador
ARCOTEL No. 201$CZ2-0044, expresa que él esperaba la respectiva
comunicación de ARCOTEL, con 6 meses de anticipación para el inicio de sus
actividades, puesto que sus equipos se encontraban al momento
desconectados. es decir en cesación o desuso.

Enuncia que el funcionado verificador le manifestó que su presencia en el lugar
de los hechos, obedecía a una denuncia por no tener permisos y no por
revisión de perm¡sos; asimismo, expresa que le preguntó que sí habfa
presentado algún documento en ARCOTEL, a lo cual él le habría rcspond¡do
oue él no ertá vendiondo Intarnet. v ous sus equ¡pos están s¡n func¡onar

Manifiesta que el funcionario de ARCOTEL le habría preguntado sobre las
antenas, las cuales estaban en la tenaza, ante lo que le habría explicado que
dichas antenas son de pruebas, y que como él no es Ing. en
telecomun¡caciones, éstas, estaban desactivadas; ¡nsistiéndole sobre el
requerimiento del número de trámite.

El señor Klever Romo expresa además que cuando le preguntó al técnico de la
ARCOTEL que, de donde obtuvo sus datos, éste le habría Íespondido que
obtuvo de la pág¡na web; 2 horas más tarde que el señor Romo habría llegado
a su casa, le habría llamado al ingeniero Gutiérrez para informarle el número
de trám¡te, en el cual se estaria indicando que el señor Romo Córdova estaba
en proceso de la adquisición del título habilitante.

El señor Klever Romo expresa que desde un principio y hasta el momento, está
dispuesto a brindar todas las facilidades que el caso lo requiera, para la
inspección correspondiente.

Ha expresado además, que se le ha informado que para la obtención del Ítulo
habilitante, uno de los primeros requisitos es modmcar su RUC, el cual lo
posefa solo como venta de accesorios de computación y que para el efecto
ahora tenía que poner como proveedor de valor agregado, adjuntando dicha
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factura en un documento adic¡onal el cual muestra que cumple con todas las
normas legales, emitida por una imprenta autorizada y que SURNET no es una
empresa sino solo un Nombre por el cual se identifica la razón social.

El señor Klevel maur¡cio Romo Córdova, adjunta a su escr¡to de contestac¡ón,
los sigu¡gntes documentos:

a) lmágenes del ¡ngreso al dom¡c¡l¡o ¡nspecc¡onado, (el cual no muestra
letrero, anunc¡o o negoc¡o alguno ni venta de planes de internet).

b) Fotos del tubo con la cual las antenas MDBA (modulación digital de banda
ancha) no se encontrarían funcionando ya que no estarían con sus radios
respect¡vos, lo que no perm¡tiría enviar señal alguna.

c) Fotos de la bodega al interior del domicilio, el cual se aprecia que no habría
sido modificado y los equipos se encuentran empolvados, Io que se debería
a la falta de uso.

d) Revela que la página web que se menciona contiene datos al público de
información la cual contiene su celular, su nombre, explica que está en
construcción solo de información, aproximadamente 1 año 2 meses
abandonada y pagando su permanencia anual por ser un requisito para la
obtención del título hab¡litante.

e) Fotografias que muestran torres almacenadas que desde hace 1 año
estarían esperando la autorización de ARCOTEL para ponerlas en su lugar
(mismas que se muestran algo cubiertas por la hierba hierbas en su
estructura.

f) Documentos relacionados a sus declaraciones, ¡nstrumentos oue
demostrarían el ingreso de los papeles correspondientes para la obtención
del título habilitante que a la fecha llevaría 1 año 7 meses, sln visos de
respuesta alguna, pese a sus permanentes visitas a ARCOTEL, expresa.

g) Factura número 150 (4on* se *nuastra que no se h
factura v oue poseen..J. (Caba resaltar que además fenueAe notar en ta
factura que supuestamente se entrego que también carece de firma de
responsabil¡dad tanto de la persona que rec¡be como la que entrega y que
tampoco cumple con cieños requ¡s¡tos bás¡cos parc ser considerada como
factura).

sobre la base de la antecedencia vinculada al presente procedimiento, es importante
puntuaf izar que el señor Klever Mauricio Romo córdova, sobre la base del arriculo 127
de la Ley orgánica de Telecomunicaciones, ha ejercido su oportunidad demostrativa
frente al hecho del cual se le atribuye mediante Ácto de Apértura del procedimiento
Administrativo sancionador ARCOTEL-No. 201 s-cz2-0044; por tanto, sus manifiestas
razones frente a los hechos expuestos en el referido Acto, con la concurrencia de la
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documentación pert¡nente, robustecen el contenido de la objeción expresada mediante
documento ARCOTEL-2015-016142, de i 7 de diciembre de 2015; pues, dicha
documentación, además de mantener la coherente h¡lación de los hechos, ampara las
aseveraciones del escrito de respuesta; todo lo cual desvirtúa el hecho de que el señor
KLEVER MAURICIO ROMO CORDOVA RUC 1713000709001, estuviere
comerciallzando el servicio de ¡nternet al público sin la obtención de un título
habilitante, lo gue a su vez desvanece la pos¡b¡lidad de que éste haya incurrido en el
guebrantam¡ento del número 'l de la letra a, del artículo 119 de la iey Orgánica de
Tefecomunicaciones, que establece: 'Son infracciones de tercera clasé apiicabtes a
personas naturales o jurídicas, no poseedores de títutos habilitantes
comprendidas en el ámbito de la presente Ley. Las sigu¡entes: ...1. Exototación

a.- La comparecencia al procedimiento por el Kléver Mauriclo Romo Córdova,
Representante de la empresa SURNET; dentro del término para hacerlo, se la toma en
cuenta en la Motivación de esta Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL.

b'' No habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar a la validez de todo lo
actuado y por cuanto se han observado las garantías del debido proceso consagrados
en la constitución de la República y las formalidades establecidas en las léyes y
reglamentos respectivos, se declara válido todo lo actuado.

c.- Previo a proceder a un análisis de las diferentes piezas procesales es necesario
que se considere las siguientes disposiciones const¡tuc¡onales que nos servirán de
guía para la resolución que se deba tomar:

El numeral 1 del artículo 83, de la Constitución de la República d¡spone que: "Son
deberes y responsabilidades de /as ecuatorianas y tos ecuatorianos,' sin peluicio de
ofros prev,sfos en la Constitución y la tey:

1. Acatar y cumplir la constituc¡ón, ta tey y tas decr,biones legíümas de autoñdad
competente".

" Art. 3.14.- El Estado será responsable de ta provisión de /os servlclos p tibl¡cos de agua
golable y .de riego, saneamiento, energía e!éctrica, tetecomunicáciones, viatióad,
¡nfraestructuras poñuarias y aeropoñuatias, y los demás que determine ta ley.

El .e{9do garant¡zara que los seryrb,res públicos y su provisión respondan a los
principios de obligatoriedad, generat¡dad, uniformidad, eficiencia, rósponsabilidad,
universal¡dad, accesibilidad, regulaidad, continuidad y catidad. El Estado dispondrá
que los.prec¡os y taifas de /os servrbrbs públicos sean equ¡tativos, y *tablóerá su
contol v reoulación."

d'- sobre la base de los antecedentes antes descritos y razonados, asi como también
del análisis a las pruebas de cargo y descargo aportadas dentro del presente
procedimiento administrativo sancionador; respectó del hecho imputado en eiA"to d"
Apertura No. ARcorEL-2o15-cz2-0044, se hace necesario dejar expresa constancia
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que el señor Kléver Mauricio Romo Córdova, Representante de la empresa SURNET;
con RUC No. 1713000709001, con domicilio en la calle Guanando 525-446 v
Cusubamba, sector Santa Rita de la ciudad de Quito, en la provincia de pichincha; há
desvlrtuado la imputación de la cual es objeto en el Acto de Apértura de
Procod¡miento Admin¡strativo Sancionador No ARCOTEL-2OIS-CZ2-OO¿I4, de
fecha 23 de noviembre de 2015, iniciado por la Coordinación Zonal 2, de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL_

e'- En consideración a los antecedentes expuestos; existen los argumentos necesarios
para desvirtuar el presunto hecho infractor; por lo que, en estricta observancia y apego
a derecho, se justifica y desv¡rtúa el hecho imputado en el Acto de Apertura dll
Procedimiento Administrativo Sancionador ARCOTEL-2015-CZ2-1O1S-0O44,
circunstanc¡a que no se adecua a lo prescrito en el artículo i ig, letra a), numeral I de
fa Ley orgánica de Telecomun¡caciones, que expresa: "son infracciones de tercera
clase aplicables a personas naturales o jurídicas, no poseedores de títutos habititantes
comprendidos en el ámbito de la presente Ley. Las slgurenfes; ...1. Explotación o uso

Las consecuencias jurídicas de lo analizado y motivado, conducen a la conclusión de
arch¡var el expediente del presente Proced¡m¡ento Admin¡strativo sancionador.

En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias;

RESUELVE:

Art¡culo 1.' AcoGER el Informe Jurídico constantes en er Memorando Nro.
ARCOTEL-2016-JCZ2-R-022, del 10 de febrero de 2016, emitido por ta Un¡dad
Jurídica de la Coordinación Zonal2.

pres?nte Ley. Las siguientes: ...1. Explotación o uso de frecuencias. sin la obtención

sery¡c¡os no autoizados. de los contemptadoi en iáiresente LevI

AÍlculo 3'- DISPoNER el arch¡vo del expediente del Acto de Apertura del
Procedimiento Administrativo Sancionador ARCOTEL N" 2O1S-CZ2-0O44.
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A¡tículo 2.- DETERMINAR que el señor Kléver Mauricio Romo Córdova.
Representante de la empresa SURNET; con RUC No. 17'l3000709001, con domicilio
en la calle Guanando s2946 y cusubamba, sector santa Rita de la ciudad de euito.
en la provincia de Pichincha; al haber desvirtuado el hecho imputado en el Acto de
Apertura del Proced¡miento Administrativo sancionador ARcorEL N" 2o'ls-cz2-oo44
¡niciado en su contra; no ha quebrantado la Ley orgánica de Telecomunicaciones en
su artfculo 119, letra a), numeral 1 de la Ley orgáñica de Telecomunicaciones, que
expresa: "son infracciones de tercera ctase apticables a personas naturales ojurldicas, no poseedores de títulos habilitantes comprendidos en el ámbito de la
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Artículo 4.- NorlFlcAR con la presente Resolución al señor Kléver Mauricio Romo
córdov¿, Representante de ra empresa SURNET; con RUC No. l713ooo7ogoot, en el
domicil¡o ubicado en la calle Guanando s2s-446 y cusubamba, sector santa Rita de la
eiudad de Quito, en la provincia de pichincha.

Cúmplase.-

Dado y firmado en el Distrito Metropol¡tano de euito, a 10 días
2016.

del

Ing. Espinosa
ZONAL 2

DE REGULACIÓN Y CONTROL DE
TELECOUUNTCACTONES (ARCOTEL)

r l
or. l-u¡s|}{,|Lsomez

2016. 
't
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